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CESAR KOYA JIMENEZ 

SUPERIMIENDENTE DE COMPAÑYTAS 

En ojersicio de sus atráburiones lepales, y. 

| CONSIDERANDO a 

QUE mediante Fscritera Púbiica 4 3 de mayo de 1.976, 
colebrala ante el Fotario Tercoro Asi Cantón (uito, se ha aumentado 
el capital y roforraío los estatutos de la compañía “COLTUR ECUAFO- 
RIBRA DE PURI OUIZ0 COMPAÑTYA LIMISADAS s 

QUE el señor Pranktlin fredo Eguez, en nombre y en Tepra 
contación de la compeñía "COLTUR ECUBCORTANA DE CURISMO QUIZO COMPAÑIA 
LUSIETADA", ha comparecido a coste Dogpacho para solícitar la aprobación 
del aunento de capital y reforma de estatutos de la mencionada conpañia, 
a cuyo efecto ha presentado tros copías cortificadas de la Escrituza Pú 

blica a cue se rófiere ol considerando anterior, 

CUR el Dopartenento de Inspección y Mmálisio de esta Super 
interfencia, ha prosentado el Inforo NDIA-76-48P7 da 14 de mayo de 1975 

nedieate el qual se eonprueba que la suscripción y pace del canital se- 
cial que se amnenta en la comañía “COLTOR ECUATORIANA DE FORYISMO QUIZO 
COMPARTA LIMIZADA”, 59 ha efectuado con observancia de las disposiciones 
lerales pertinentes y de conformidad con los términos constantes de la 
Escritura Pública de 3 lo mayo de 1.076, otorgada ante el Notario Terca- 
zo del Cantón Quito: 

CUE para el otorammiento de la Escrítura Pública antes men 
oclonada, 53 han curplído todos los reqnásitos necesarios para su validez; 

RESUEZVE: 

AREICITO PRIXERO,- APROBAR el atmrento de capital y reforma de estatutos 

de la empañía de responsabilídad limitada “"COLTUR 
ECUATODIAND DR TIRISMO CUITO COMPAÑIA LIMITADA" de conformidad con los 

términos constantes de la Escritura Pública de 3 de mayo de 1,976, otor- 
cade ante el Noterio Tercere dal Cantón Quíto; awnento Le capital por la 
suna de Un MILLON DE SUSRES (8/.1'800.9000,00), con lo que seeleva a la 
cantidad de DOS MILLOMES DE SICRES (8/.2*.,000,000,00), divicido on dos 
ná2 participaciones da UN XL SUCRES (3/.1.000,00) de valor cada una. 

MXRYCOLO SEGUIDO. - DISPONER que el soñor Votardo Público Tercero del 
Cantén Quito anote al marnen de la natria ds la Pa 

crituro Póblica de ammento de capital y reforma Ge ostatutos de la con 
pañía “COLTUR ECBATORIARA DE TURISMO QUITO COMPAÑIA LTAXPADA” otorgada 
en esa Rotería, 01 3 de raya de 1.076, que sa la ayruchba en virtud de la 

presente Rasolueión. TA scñor Votario esntará razón del cumplimiento de 
esta anotación rarainal.
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ARPICUTO TIROTRD.- DISPONER que el señor Fotario Público Séptimo del Con 
+tán Cuito anote al rargen de la notris de la Fecritura 

Públdea de constitución de la compañía “COPTUR PCUAFORIADA DE TURESMO QUI- 
70 OMPAÑIA LUTEZADA? otorgada en osa Notería, 01 3 de cotubro de 1.578, 
gue reíanto Pecritura Púbilea de 3 de mayo de 1.976, otergadala anto el Ko 

tario Público Tercoro del míens Cantén, la mencionada compañía ha procedido 
a aumentar su €apltal y reformar sus estatutos, actos qua son esrohados en 

virtua de le presonte Resolución. El señor Notario sentará rauón del cumpli 
mísnto de esta anotación marginal. 

ARVICUTO CIARTO.- DISPONER que el coñor Registrador Mercantil Sel Cantón 
Culto anote al margan de la matriz ¿e la Escritura PG- 

blica de constitución de la compañía de responsabilidad limitada "COLTUR 
O ECUATORIANA DE ZTURTENO SDIFO COMPAÑIA LIMITADA" otorgada ante cl votario 

Séptimo do este Cantón, cl 3 de cotubro de 1.975, que nediante Dacritura 
Pública da 3 do uayo de 1.97%, otorgaña anto ol Notario Torcoro de este 
vásvo Cantón, la manoionada compañía ha pepsodido a aunentar su capital y 

rafernor cue estatutos, a0tos que son aprobados en yirtul de la presento 

Resolución. El señor Pegístrador contará rasón del cumpliinionto de asta 
9 anotación norginal. 

ARFICOTO QUIZO. DISPONER que un extracto úe la Kecritura Pública do 3 de 
mayo Ca 1.975, que cerá olaborado an casta Superintenden- 

cla, so publique, por una sola vaz, en azo de los álerios de mayor cixrcula- 

* cíóén en la ciudad de Suito. Un ejemplar Íntegre del diario en el que se cun 
pla esta fomoaliñad deberá ser entrogado a este Dospachse para su archivo, 

ABTÍCUTO SENDO, - DISPONER que, de conformidad con cl artículo 120, raforma- 
do, da la loy de Compañias, se inscriba on el Registro Moz- 

canti1 del Cantón Culito, la Guoritura Pública de aumento de capítal y rofor- 
ma de estatutos le la compañía “COLOR ECUATORIANA DE TURISMO QUITO COMPAÑIA 

LIMITADA” ptrorgadn ante el Notario Tercaro “el Cantón Quito, el 3 de mayo da 
0 1.976, junto con la presento Resolución. Se archivará la sogunda copia de 

dicha Escritura y so devolverán las restantes con la razón €n la inscripción 
cue $0 eddena. 

=- 

COMPLICÓ, vuelva al expeñlente. 

SORONIQUESE . DADA y firmada en la Suporintendoncia de 
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PROVEYO y £immb la Reseclución Onteriór el señor dector Cósar 

Hoya dinónez, Suporintandebite do Compañías, en Quito, 
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o : CERFXPICO cue le Resolución, referente ni awnrento de capital y zoforma 
] de estatutos de la compañía "COLTUR EXUANORIANA DR ZURISMO QUIZO COMPA 

SIA LIMITADA? ha siéo aprorada por ol señor Superintendente de Compañías 
De, César Moya Timónos . 
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